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Doctora: 
LUZ ANGÉLICA VIZCAINO SOLANO 
Secretaria General 
Concejo de Bogotá, D.C. 
secretariageneral@concejobogota.gov.co  
Calle 36 No. 28A – 41 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Respuesta cuestionario proposición 180 de 2025.  
 
Respetada secretaria, reciba un cordial saludo. 
 
En atención al cuestionario relacionado con el asunto, tema: “Rendición de cuentas 
respecto al avance en el cumplimiento del PDD”, de manera atenta el Instituto Distrital 
de la Participación y Acción Comunal - IDPAC se permite dar respuesta en los siguientes 
términos:  
 
En referencia al articulo 239 “Creación de instancia de participación de conductores”, se 
han venido adelantando mesas de trabajo con la Secretaria de Gobierno, la Secretaria 
de Movilidad y la Secretaria de Desarrollo Económico. En el mes de diciembre de 2024 
el Instituto Distrital de Participación y Acción comunal – IDPAC, procedio a emitir 
concepto y a la fecha estamos atentos a la inclusión de las orientaciones señaladas y la 
adopción de los ajustes mencionados que sean necesarios para su respectiva revisión y 
emisión de concepto favorable una vez cumplidos los requisitos establecidos el artículo 
45 del Decreto 606 de 2023 para la creación de nuevas instancias de participación a nivel 
distrital. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
JUAN PABLO CAMACHO LOPEZ 
Director General  
 
Elaboró: Carlos Andrés Orjejuela – Funcionario GIMP  
Revisó:  Juan Camilo Castellanos Medina – Gerente de Instancias y Mecanismos de Participación   
Aprobó:  Diana Carolina Delgado – Asesora DG  
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